
ORDENANZA N° 1655- RATIFICANDO LO ACTUADO POR EL
DEPARTAMENTO EJECUTIVO  EN RELACION AL DECRETO N°012/18.-

Concejo Deliberante, 04 de abril de 2018

VISTO:
El  Decreto N° 012/18, y;

CONSIDERANDO:

Que la Oficina de Compras y Suministros ha efectuado una compulsa de
precios con proveedores de la zona, resultando la Empresa M.L. S.R.L. de la
ciudad  de Concepción del Uruguay, la oferta más conveniente a los intereses
de la Repartición.

Que el Departamento Obras y Servicios Públicos necesita continuar con
los trabajos y es indispensable contar con ese material a la brevedad y resulta
la excepcionalidad del caso dado que el Concejo Deliberante se encuentra de
receso y que además es necesario cumplimentar con la presentación de las
certificaciones de obra en tal caso.

Los términos de la Ordenanza Nº 284 – artículo 4) – punto 2º), es
posible la contratación directa a tales efectos.

Que la Empresa M.L. S.R.L. de la ciudad de Concepción del Uruguay,
Entre Ríos se encuentra en condiciones de disponer del material en cuestión.-

Por todo ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA

Sanciona con fuerza de

Ordenanza

ARTICULO 1°): téngase por Ordenanza el Decreto del Departamento Ejecutivo
N° 12/ 18 de fecha 12 de enero de 2018 que dispone la compra directa por vía
de excepción, ad referéndum de este Concejo Deliberante de 1.000 m3 de



broza por la suma total de pesos setenta y cinco mil ($75.000,00) a la Empresa
M.L. S.R.L. de la ciudad de Concepción del Uruguay, Entre Ríos.-
ARTICULO 2°): Comuníquese. Dado, sellado y firmado en la Sala de Sesiones.


